
INFORME DEL COMISARIO 

Fninl calidad de Comisario de la Compañia TRANSOLNORSAA un elcumplimiento 31 expuesto 
en el artículo 12 de ln Ley de Compañías referente a las atriburinnes y obilgtciones de los 
tomisaris presentar un nforme y opinión sobre la razonabilidad de la información presentara 
a ustedes por la administracion de la compaña en relación con la »tuacion financiora de las 
Operaciones de la compaña nor el año 2013 

admitst auion de ls como s respansable de la preparación presentación delos estados 
*nancleros de conformidad con las normas internacionales de información fmanciera (NI pa 
PY) así coma también cl diseño Implementación y mantenimiento de controles internos 
relevantes que permitan prosontar atados financieras correctos razonable compresivos y bres 
de ctrores 
En mu calidad de Comisario puedo dar fe delos estados financieras deta compañia basado en a 
revisión efectuada so0re el cumplimiento por porte de la administración de las normes legales 
estetularias reglamentarias y tribularias así como: las resoluciones de la Junta Genesal de 
Acujomitas y las cel directorio 
La revisión de los documentos contables se encuentra basada én la aplicación de MI para. 
Pymes considerando la evaluacion del contral Interno de la compaña y todos los aspectos 
pútasarios para el buen funcionamiento de la empres. 
Se ha revisado todas las transacciones contables con sus respectivos respaldos como de igual 
forma las Ingresos de dinero realzado por Ina acciomtas y demás fuente de Ingresos de la 
campaña Fno referente alos ajustes y aplicaciones de Kil+ para Pymes debo informar que les 
cuentas comables no Honen incidencia alguna porque ls compañía no marriene cuentas que 
necesiten uno revalorización del patrimonio o ajustos relcvantes que deban ser registrados 
He ceuisado y analizado ul ustado de situacion Financiera dol aha 2013 el estado de resultado 
de integral de cambios en ul patrimonio, estado de Hujo de efect y natos a- los estados 
financieros asi como los libros sociales de 3a compañía y entre ellas ¿as actas de juntos de 
Acciomistas, 
E procedimentes de control inta-no implantado por la semimstración deta Cía en lo refer 
todas sus ¿reas se ha lavado de la mejor maneta y us de felitar que la compañía respore el 

cumplimento de la luy taboral, ley de tránsito y ley de régmen tributano, para lo cual los 
adrunistradores sa han encontrado en capacitación purmanente para prestar un cxclente 
servicio a la provincia ce Imbabura 
Debo indicar que en mi calidad de comisario de la compañía he dado cumplimiento a las 
atribuciones y obligaciones dispuestas en el atculo 273 de la ley de compañias 
Estodocuanto puedo mformar en honor aa verdad 
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